
Número 34

Articulo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o-
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si-en ellas no se dispusiere otra cosa. -

Se entiende hecha la -promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
eän a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 8 DE FEBRERO DE 1952

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre... ..
Seis meses...

120

	

Venta de número suelto del año corriente 	  l'00 ptas.
Id. 	 id. _ 	 id. 	 año anterior. 	  2'00 	 »
Id. 	 id, 	 id. de dos años anteriores 3'00 » ,

Id. id. de los años anteriores .t1 los dos últimos. 4'00 »

PAGOC3 C) Ad ID ELAt41- A r)C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
equéllas resulten desiertas por falta de rernatnnte. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS 'LOS DÍAS. EXCEPTO LOS .DOMINOOS

I
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 29.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario qrte, en su caso, autorice -
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los per16-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere; del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamenio.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instanzda de parte sin que abonen los
interesados el impörte de çu publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

Trimestre 	 .. 	 ä6
Seis meses... 	 66

• Un año

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Un año 	

45
84

130 •
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Un 011[111 riel tildo
correspondiente al día 39 de enero de 1952

Ñ,0 XVII 	 NUM.  3 O

Num. 4521 	

Administración Central

"-Q;;;-'• 
Lo que notifico a los hijcs de Viu-

da de Sánchez Grande, con el-ruego
del abono de la cantidad expresada,

- pues ( n su caso contrario se proce-
derá en /a forma -que se ordena en la
anterior.
• 13( Imcz. a 26 de enero de 1952.—
EI.Recaudador, R. Belirán.

Sres. Hijos de Viuda de Sánchez
Grarde.

•-,,,,aaemple>.

Audiencia Territorial_ de Sevilla
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MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

Circular número 782 por la que se
dan normas para la libertad de
comercio, precio y circulación de
la pulpa de remolacha.

FUNDAMENTO

Por la orden conjunta de los Mi-
nisterios de Agricultura Y Comercio,
de 11 del actual, p ublicada en el 'Bo-
letín Oficial del Estado), número -16,
de 16 del corriente, se ha establecido
la libertad-de comercio, precio y cir-
culación de la 'p ulpa de remolacha,
tanto en estado fresco como seco.

No obstante, se hace precisó man-
tener el derecho establecido en las
dis p osiciones vigentes para la actual.
campaña de disfrutar, por parte de
los cultivadores, de determinadas
cantidades de pulpa en las condicio-
nes ordenadas, y, en su virtud, esta
Comisaría General considera opor-
tuno disponer:

Artículo 1. 0 Se mantiene lo dis-
p uesto en el articulo número 51 de la
Circular número 753, que regulaba
el derecho de los-cultivadores y cul-
tivadores reservistas a recibir pulpa
seca, y, en su consecuencia:

Las cantidades que corresponde-
rán a los cultivadores y cultivadores
reservistas por cada tonelada métri-
ca de remolacha entregada serán de
20 kilos de pulpa seca, disponiendo
los interesados de un plazo que no
podrá exceder de 30 días, contados
a pedir de la fecha de entrega de la
remolacha, para efectuar la retirada
de las mismas, entendiéndose renun-
cian a ellas quienes no ejercitaren su
derecho dentro del plazo que se se-

calle Feria, sin número de gobierno,
hoy marcada con el número 6, que
consta de un solo cuerpo, o sea, un
salón que mide de fachada, seis me-
tros treinta centímetros; de fondo,
siete metros y por la espalda, nueve
metros cincuenta centímetros; linda
por la derecha M'ando; con _calle
Feria; izquierda, con calle Almanzor;
y por la es p alda con CdS3 de Fran-
cisco Gómez Mellado.

Desconociéndose el domicilio de
Viuda de Sánchez Gran-de, doña Te-
resa Gallego García, fue hecho el re-
querimiento de pagad l que aparece
publicado en el 130LETIN OFICIAL
de la provincia número ' 86 de 1.1 de
abril de 1951.

Librado el correspondiente man-
damiento de embargo al señor Ret
gistrádor de la Propiedad, inscribe
el embargo con el nohbre de Viuda
de Sánchez Grande e hijos, por sub-
san ación de mandamiento por el Re-
caudador que suscribe.

Como quiera que loS hijos de do-
ña Teresa-Gallega Garcii, Viuda de
Sánchez Grande, no aparecen re-
queridos de pago en el diligenciado,
acuerdo por esta providencia, hacer-
le dicho re q uerimiento de pago por
un principal de setenta y ocho pese-
tas - noventa y • tres céntimos, más
ciento cuarenta y cinco p esetas no-
venta céntimos, de1 . 20 por ciento y
costas, toda vez que con arreglo
lo que preceptúa el vigente Estatuto
de Recaudación, vienen obligados al
pago de principal y a p remios por te-
ner la finca inscrita a su nombre an-
terior a la fecha del descubierto, pues
ésta tuvo lugar por auto del Juzgado
de Instrucción de Almadén de 20 de
febrero de 1906, en el plazo de quin-
ce días, al partir del siguiente al que
aparezca p ublicada esta provideocia
en el BOLET1N OFICIAL de esta
provincia, p ues en su caso negativo
de- -pago, solamente y con arreglo al
expresado Texto Legal, se le hará
el anuncio-de subasta también por
Mediación de este periódico oficial.
—Así lo acuerdo y firmo en BelmeZ,
a 26 de enero de 1952,—E1 Recauda-
dor, Rafael Beltrán.— Rubricado..
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Núm. 374
Don Fernando Moreno y González

de Anleo. Secertario de la Admi.
nistración de Justicia y de la Sä;
la .Segunda de lo Civil de la Au-
diencia Territorial de Sevilla.
Certifico: Que en el rollo de los

autos de' que se hará expresión, se
dictó la siguiente:.

SENTENCIAI—En la 'ciudad de
Sevilla, a 18 de diciembre de 1951.
Vistos por la Sala Segunda de lö
Civil de . esta Audiencia Territorial
los' autos juicio declarativo de _me-
nor cuantía procedentes del Juzga-
do de Primera Instancia de Lucena,
promovidos por doña Dolores Ber-
gifloš López, mayor de . edad, viu-
da, -propietaria y de aquella vecin-
dad: defendida por el Letrado don .
Manuel González Aguilar, y repre-
sentada por el Procurador don José
Lasida Zapata; contra los cónyuges
doña Carmen López BergilloS y don
Francisco Osuna Marín, aquella .
asistido de éste, mayores de edad,
de la misma vecindad, • defendido
éstb último, Por el Letrado don
Manuel Lobo y López y represen-

-lados en un principio por el Procu-
rador don 'Antonio Pérez Alférez y
después Por don Rafael Pachon.
Franco, sobre- declaración de nuli-
dad de .contrato, indemnización de
perjuicios y otros extremos: Pen-
dientes ante esta Superioridad de
la apelación interpuesta por el
demandado apelante.•

Aceptando substancialmente los
Resultandos de la sentencia ape-
lada - que con fecha 31_ de mar-
zo de 1950, dictó el Juez de Primera
Instancia de Lucena, por la que,
desestimando la primera petición
suplicada 'por la actora, no ha lu-

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 529
Cédula de notificación y requerimiento

Zona de Fuente Obejuna —Peñarra-
ya-Pueblonuevo,
En el expediente individual de

apremio seguido en esta Recauda-
ción contra doña Teresa Gallego
García, Viuda de Sánchez, se ha
dictado en el día de hoy la siguiente:

PROVIDENCIA.— . Visto el expe-
diente iniciado contra Teresa Galle-
go García (Viuda de Sánchez -Gran-
de), por•sus . débitos de •cdntribución
urbana de 78'93 pesetas de los años
1948 al 1950, correspondientes a una
finca urbana Sita en Peñarroya-Pue-
blonuevo, distfito de Peñarroya, en

hala, y quedando las Azucareras en
libertad de vender libremente dichas
cantidades.

Las fabricas Azucaleras podrán
realizar entregas parciales de pulpa
seca a medida que los cultivadores
entreguen la remolacha.

Los cultivadores retirarán la pulpa
seca que que les corres p onda-en en-
vases propios o de la fábrica, su
elección, deduciMdose en el p rime-
ro de los casos del importe de la
"pulpa seca el valor del saquerío.

Artículo 2.° De acuerdo con lo
dis p uesto en el artículo 3.° de la
Circular número -753-A, dictada en
fecha 30 de julio del año 1951, el
precio de la pulpa seca de remola-
cha que se concede a los cultivado-
res y cultivadores reservistas, a que
se alude en el artículo anterior, será
el de 530 pesetas la tonelada neta, a
pie de fábrica o sobre vagón origen.

Ariículo •3.° Queda terminamente
prohibido a las fábricas Azucarera
el suministro de Pulpa en fresco sin
previa autorización de la Secretaría
Técnica del. Ministerio de Agricul-
tura.

Madrid, 28 de enero de 1952.—El
Comisario general, José de Corral
Saiz..
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,plico de la demanda, solicitando
una resolución determinativa de
que la; merced «justa» que los de--
mandados deben satisfacer es «la
equivalencia en trigo del valor de•
cuate?) arrobas de aceite por aran-
zada, es decir, la equivalencia me-
tálica de 267'31 kilogramos de tri-
go- Por unidad», , o sea en total, el
«valor de 6.549'99 kilogramos de
trigo», y la. derogación que dicha
fórmula —trazada probablemente
bajo el signo, inaplicable, de la
Legislación especial de Arrenda-
mientos Rústicos—implicaría para
In Ley de contrato de 14 de noviem-
bre de -1939, que en su cláusula. 2.a

señala en numerario el precio o
merced, si -se interpretase • literal-
mente el texto del refido súplica.
y no—corno demuestra o corrobo-
ra el silencio de la parte deman-
dada a este respecto—en el -sor-

cle que lo interesada, en defi-
nitiva es el valor e;_fectiyo a . que
ascienden las unidades—especies
indicadas, la contemplación obje-
tiva de la cláusula 5 a del contrato
permite 'extraer dos interesantes
•consecuencias: Primera, gue las •

partes, fijaron «al initio» la •renta
a satisfacer' por los demandados en
750 pesetas anuales—elevadas ti-
1 000 pesetas desde diciembre de_

zones de equidad y justicia distri-
lutiva, de indudable conjugación
en los contrates onerosos (v. gr.
S: S. 29 de abril 1946, 9 diciembre

tacióri en nuestro derecho (aleen- 	 1948 y 9 enero 1950, eiptre otras)).
los 1.091 y 1.255-del Código Civil y 	 determinan a la Sala, en la) fun-
S. -de 27 de febrero . (950); y Se- 	 ción valorativa de los hechos pro-
gunda,, que los contratantes esta- .cesales que la Ley .le -encomienda,
blecieron a favor del cedente de la: 	 derivados de • las manifestaciones
finca, un derecho de revisión» que 	 de las partes, del resultado de las
le fa.cullaba. para «subir o rebajar. pruebas practicadas, y de los be-
ta renta estipulada», subordinado 	 chos notorios antes relaciones-, a
a un solo requisito: su confortni- 'lijar; a falta de un criterio superior
dad con las «circunstancias que 	 establecido "por los litigantes, en

existan» cUando se decidiere& «ha- 	 6.000 pesetas la; renta que anual-
mente- deben satisfacer como - jus-

cer la alteración». y que destin•

crita en la cláusula 2.a ,' fijación (pie logramos de trigo; por lo que; ra-
se hizo aplicando el principio de
autonomía de la voluntad, que eii
forma . dóminante, aunque no ex-
clusiva, reside .0 anima la contra-

1943--pagaderas en la forma des-

ado
.a humanizar el negocio, adoptan- ta los demandados. en la , forma

	

do ros derechos de las partes, a las 	 patada, desde la interpelación ju-

	

exigencias de la equidad y a las 	 dicial.

	necesidades' prácticas de la vida, 	 Considerando: Que par loex-

Pue•
de sin dificultad, ser lncorpo- puesto, procede confirmar la sen-

rada por la vía del artículo .1.255 teneia apelada en cuanto declara
del 'Código Civil -al ordenamient o no haber lugar a la primera de 'las
vigente, pues fuera de algunos-su- peticiones formuladas por la acto -
puestos excepciones,—en les * que ra, y revocarla en lo restante, sefíat
no entra. desde luego; el Presente landnla renta en metálico- indica-

	

'(V". gr. art. 1.576, 1.593 o 1.625, 	 da, Cama equivalencia a. lag unida-

	

apartado 2.° del CódigaGivi l )—nin., 	des expresadas en la demanda, sin

	

gún precepto se opone a que se 	 costas en esta segunda instancia.
otorgue ;c,alor * a la alteración de las FALLAMOS: Al Que 'debernos
circunstancias. con- el fin de llegar confirmar y confirmamos la sen-
a una comparación igual o equita- tencia apelada en cuanto desestima

	

tiva de los intereses de las partes, 	 la primera petición formulada en

	

que debe ser la justa .consecuen- 	 la demanda interpuesta por doña
cia de los principios de la bu ena Dolores Bergillos López, contra los

	

fe - (art. 1.258. del C. C.) y de la rer 	 cónyuges doña Carmen López Ber-
ciprocidad económica . y real de las .gillos y don FrIllleiSC(4 Osuna Ma-

	

obligaciones en los contratos bila- 	 rín. -aquella, asistida,- de este, ne,

	

tenles (art. 1.424, 1.274 y 1.289, 	 dando lugar a declarar la ineficacia

	

part. 1.° del Código Civil, recipro- 	 del contrato suscrito entre don
cidacl, que no puede decirse exista Joaquín López Sánchez, .hoy doña

	

cuando por . alteraciones eseneia- 	 Dolores Bergillos López, V . los re -
les de la situación económica, la ferida s demandados doña Carmen

	

prestación de una de las partes se 	 López Be /Tinos y (km Fritneisen

hubiere convertido, desde el punto Osuna Marín, a quienes se absuel-

	

de vista económico, en otra carro 	 ven de dicha -petición. B) Que asi-
pletamente •distinta de la que ori- mismo debemos revocar. y revoca-
ginariamente pensaron. quisieron mos la sentencia impugnada en lo
y pactaron los interesados. ., 	que afecta a lo .' solicitado con ea

Considerando: Que establecida Meter subSicliario en la susodicha

	

la renta de 1.000 -pesetas anuales, 	 cleniandai y en consecuencia, se

	

desde 1943, y ele-vados - a la catego- 	 declara como renta*justa que los

	

ría - de hechos notories, suscepti. :- 	 demandados mencionados han de

	

ble .s de ser . captados por el Tribu- 	 satisfacer a doña Dolores Bergillos
aal, según enserie la experiencia López, a partir de la • interposición

	

del tráfico , diario en . la vida social 	 de la demanda-, la de 6.000 pesetas

	

y jurídica la revalorización de los 	 anuales, como equivalencia a las

productos del campo, el aumento
del índice económico -de vida,, y la
pérdida o disminucióii'del poder
adquisitivo del signo monetario, .
ocurridos en el período de los - arios
1943 a 1950, el" ejercicio de la fa-
cultad otorgada a D. a Dölores Ber-
gillos—sucesora en la posesión ju-
rídica. de su 'finado esposo —de re--
visar la renta, a tenor. de la cláu-
sula :5. a del contrato4 es intangible,
dada la alteración de las circuns-
lancias básicas del negocio, y con-
siguienteMente, diferenbiaciÓn
entre las • contempladas en 1942 y

.las e,xistentes . en el momento de la
interposición de 'la -demanda, que,
aún prescindiendo del vínculo fa-
miliar de los contendientes, hacen
extremadamente onerosa para do-
ña Dolores. la prestación de
/entre ga. de , la • finca, lle-
van consigo un acentuado dese--
quilibrio entre. los prestaciones

• -recfprocas, -facultad que, en .su
, ejercicio, evoluciona dentro del pro-
ceso, entre dos límites opuestos: El
que marca la oposición de los de-
mandados, - al: sostener implícita-
mente. la. renta actual de 1.000 pe-
setas, y la que perfila la demanda,
pretendiendo apoyarse en la prue-
ba pericial y testifical, aportadas a
'su estancia, consistente en la equi-
valencia a metálico de 6.549'09 kt-

gar a duelarar la ineficacia del con-
trato de arrendamiento .y accedien-
do a lo sedicitado.por la misma, con
'cariicter subsidiario, debía decla-
rar y declaró Como , renta justa que
habían ¡le pagar los demandados la
equivalencia de tres y media arro-
bas de aceite• por aranzada. Y no
se hizo expresa imposición de cos-
tas:

Resultancla*: Que notificada di-
sentencia apeló de ella. el de-

mandado • don Francisco Osuna Ma-.
rín, y. admitido que le fue el recur-
so en ambos efectos se ~alerón

• los autos originales a esta Audien-
cia ron los debidos emplazamien-
tos dende compareció en 'tiempo a
nombre.de aquél el Procurador don
Antonio Pérez Alférez, siendo te-
nido por parte,- formándose el apun-
tamiento, e instruido el Señor Ma-
gistrado Ponente se trajeron los
ataos a. la vista para sentencia -con

' citación de las partes, entendién-
dose este trámite y las sucesivas
actuaciones, con les Estradas del
Tribunal, en cuanto a las partes no
personadas; presentándose escrito
-por el Procurador señor Alférez,
desistiéndose de la representación
y liechoseee saber a don Fraficisco
Osuna, Martín, se ha personado en
estos autos a nombre del Mismo el.
Procurador. don Rafael Pachón y
Franco, siendo tenido por par-
te; e instruido el señor Ma
p,-istrado Ponente se trajeron los
autos a la vista .para sed--
tencia, con citación de las partes,
cuyo. acto se señaló para .el día 15
del .actual; y en tal estado el asan-
bi se personó en los mismos el
Procurador don José Lasida Zapa-
ta en 'nombre de doña Dolores
Bergillos López, siendo tenido por
parte. instruyéndosele y cita,nclose-
te para la vista, cuyo acto tuvo In-

. gar el mismo día 15. con asistencia
de_ los Letrados defensores respec-
tivos.

Resultando: Que se han ob-
servado las prescrinciones lega!es
‘,! ;ri 'ambas instancias. 	 .

`Vistos. Siendo Ponente el señor
Magistrado don José Casasempere.

•Aceptando-,- en sustancia, los Con-
siderandos de la sentencia impug-
nada en cuanto no se oponga a In
que a continuación se expresa; y

Gonsidera_ndo: Que descartado
el problema de la' falta, de legiti-
mación activa de ~a Dolores Ber-
gillos López. que la parte deman-
dada insinuó en el trámite de re-
sumen de pruebas en primera ins-

- tancia. Par su extemporaneo plan-
teamiento y consentida por la re-
presentación de. doña Dolores la
sentencia recurrida en cuanto de•
clara valido y eficaz el contrato

.de 14 de noviembre de 1949. por no
haber apelado de ella, o adherida
a la .apelación 4 contrario formu--
lada dentro del plazo establecido
en los artículos 706v 858 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, salta ä la
vista, que cualquiera que fiese el
cöncepto que la- Sala pudiera for-
mar en orden a los , fundamentos
en que la sentencia recurrida apo-
ya la existencia del- contrato y de.-
fine la. naturaleza del mismo, toda.
la materia de esta alzada, ' queda
reducida a delimitar la merced o
renta que, conforme a la cláusula
5. del negocio, tiene doña Dolores
Bergillo.s López derecho a exigir, y
los demandados están obligados a
prestar, en acatamiento a la fuer-
za vinculativa deil contrato.

Considerando: . Que 'ñu obstante
el_ contenido especificó del sú-

unidades expresadas en la deman-
da, . que habrán • de satisfacerse en
la forma 'consignada -en la cláusula
2.a del contrato, absolviendo a. las
demandados de los restantes extre-
mose interesados.. a los que conde-
narnos a estar y pasar por la ante.-
rior declaración. C) No hacemos
expresa imposición de costas en
esta alzada: Notífiquese esta reso-
lución a la demandada rebelde, se-
ñora .López Bergillos, en la forma -
legal prevenida; y' una vez firme
esta' sentencia publíquese la misma
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia de Córdoba; y a su tiempo
con certificación de. la presente y
carta-orden, devuélvanse los autos
al Juzgado de su procedencia. para
que se lleve a efecto lo resuelto.
Mí por esta nue.stra sentencia de-
finitivainente juzgando la pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—
José Vázquez • Gómez.--.M. Rivas
Goda,y.—Santos Bozal Casado.—
José María Pérez Sánchez.—José
Casasemnere.—Todas rubricados.

PLIBLICACION: Leída y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el señor Magistrdclo don José Ca.-
sasempere y Juan . Ponente que ha
sido en estos autos., encontrándose
celebrando Audiencia Pública en lo,
Sala Segunda de lo Civil de eSta
Audiencia Territorial, en el- día de
hoy y a 'mí presencia de que cer-

tifico • coino, Secretario. Sevilla, 18
de diCiembre de 4951 .—Fernando
Moreno.—Rubrica do:

Notificada a• las partes, • quedé
firme. 	 •

La _sentencia inserta concuerda
ron síl original a que me refiero.
Y para -su publicación en el BOU-
TIN OFICIAL de la provincia de

-Córdoba, u los efectos legales pro-
cedentes, expido la presente cum-
pliendo lo mando por la Sala; en
Sevilla, a 25 de enero de 1952.---4
F. Moreno.

Ayuntamientos
LUCENA

Núni. 495
Don Jiysi de Mora Escudero, Alcal-

de Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.
llago saber:

 dsabe los
er: Que ignorándose 

elpa 
Antonio Aguilera Rueda.
'Antonio, de padres desconocidos.
Antonio, de padres desconocidos.
Manuel Arcos Usuria.
Francisco José Arjona Aranda.-
Rafael Arjona' -López. • 

Francisco de Paula Arroyo Mova 	 -

.
Camilo . Ayora Montes.
Valeriano Baltanas Corre-s.:
Francisce Beata López.
Felipe Bergillos' Jiménez.

• • Rafael Bergillos López.
Antonio Bermúdez Montero.
'Francisco Bdjalance Parejo.
Miguel Burgos .Gómez.
Francisco -Cabañas Pérez.
Nfanuel 'Cabello Fernández.
Antonio Cabello •Ramírez.
Pedro Antoniä,Cabello Romero .. •

Mandel Cabeza. Prieto. 	 -
Rafael Cabeza Serviän.
Luis CalVilla Ramírez.
Antonio Calzado Bergillas.
Emilio Camacho Márquez.
José Cañete 'García.

, 'José Cañete Gómez.
José Cañete . Quesada.
Antonio Ca flete Ruiz-Canela.
Vicente Gario Ocaña.
Carmelo. de' padres desconocidee

Ministerio de Cultura 2024



Antonio Carvajal Córdoba.
FranciSco Carrillo Gómez.
Andrés Cobacho Ramos.
Rafael Cobacho Santaella.
IVranuel Conde Santaella,
Cristóbal Contreras Móreno.
JoSe Cordón - Laxa. •

Antonig Cruz Hurtado..
Manuel Cuenca Hurtado.
Rafael Chacóri Sánchez..
Antonio Chicano Gómez.
Joaquín Del4acio Córdoba.
.Jerónimo Delgado García.
José Delgado Marín.
Rafael Delgado Vtergara.
Juan de Dios Díaz García..
Rafael Domínguez Cobacho.
Enrique Dorado Gálv z.
Francisco José. Ecija arín.
Tomás Elías Muñoz. -
Félix Espinar Aguilera.
Manuel Estepa Ortiz.
Nicolás Ferrón, Gómez.
Francisco'de Asis, de padres des:

reonocidos.
Bernardo .García Avila.
Juan García Cañete..
Antonio García Cobaeho.
Francisco M. García Cuenca.
Epifanio García Gómez.
Antonio García López.
José __García López.
Gregorio. García , Pérez. -
Francisco García Viso.
Jerónimo, de padres desconoci-

,dos.
Miguel Gómez .Cañete.
Antonio Gómez 'Carrasco.
Antonio Gómez Carrasco.
-Juan Manuel , Gómez González.
Rafael Gómez González.
Antonio J. Gómez ,Navaro.
Rafael Gómez ' Osuna.
Antonio Gómez Rivas.
:José González Quesada.
Antenio °rechino Cañete.
Miguel Granados Cabello-.
Andrés Guerrero Arjona.
Antonio . Guerrero -López.
Antonio Guerrero Ruiz.
Manuel Gutiérrez Roldán.
.Agustín Hidalgo Avila.
.Gabriel Huele Lara.
Bernardo Huele Quintero.
Antonio Hnez Hurtado.
Rafael Ibáñez Bailan:as.
Francisco Jiménez: Jiménez.
Juan de Dios Jiménez Provincial.
,Nicolás Jiménez .Ranchat
Pedro Jiménez Valverde.
Francisco Panda Jigurez Hurtado.
Angel Lara Jiménez.
Miguel León Moral.
Antonio Linares-.Almazan.
Antonio Linares. del Espino.
Isidro Lo pera García.
Antonio 'López Campos.
José López García..
Diego López Henares.
.Manuel Luna Ramírez.
Francisco Luque García.
Rafael Luque. Romero.
Luis _M ictireles Cortés-.
Rafael Maireles González.
Juan F. Manión-Cabeza Rodrf-

euez.
Antonio Manrubia Manrubia.
'José Martín Rivera. •

Rafael Martínez' Jiménez.
Francisco Mayores Cañete.
José Medina Cabrera.
José Mendoza•
Antonio Mendoza Floree.
José Mendoza SAnchez.
Santiago A'. Montero Molina.
Antonio Montes Carvajal.
Francisco P. Moreno Aranda.
Juan Moreno Carrasquilla.•
Antonio Moreno Moreno.
Nicolás Muñoz Carrera.
Nicolás Muñoz Granados.
reicolas Nfiriez Granados.
Santiago Onieva. Gutiérrez.
Antonio ()nieva Sánchez.

Rafael Orteia, Caballero.
Antonio . Ortega Cabrera.
Juan Osuna' Aguilera
Joaquín Osuna Beato.
José Osuna Martín.
Ramón Osuna Santaella.
Julián 'Pacheco Valverde.
José Calvo González.
Rafael Palos Ibáñez.
Rafael Pedraza Cabrera.
Antonio Pedroza Alvarez.
Miguel Pahiez Zamora.
Rafael Pérez Remero.
José Pineda Gómez.
Francisco A. Pineda Rey.
Antonio Pineda. Serrano.
Rafael Pino López. .
Francisco Pino Martos.
AVenceslao Portas Chacón.
-Francisco Pozo Cabrera.
Luciano Priego Ro eel.e, 	 e

'Andrés Quintana Alcalá:
Juan Quirós Toledano.
Antonio Ramírez Aranda.
Pedro A. Ramírez González.
Francisco P. Ramírez Medina.
Francisco P. Ramírez Romero.
Andrés • Reinh Arjona.
Fernando Repullo Mazar.
Pedro' Reyes Tarifa. -
Rafael RivaS,. Ruiz.
Manuel Rivas Serena.
Francisco P. Rodríguez Muñoz.
Antonio Rodríguez Ojeda.
AnselMQ Roldán Onieve. •

Juan de D. Romero García.
Antonio Romero Hurtado.
Antonio Romero Hurtado.
Juan J. Romero Ordóñez.
Sebytian gomero Quesada.
Rafael Rueda García.
Rafael Ruiz Cortés.
Luis Ruiz. Corral.
Juan Ruiz Pérez.
Rafael .Saban- Peláez.
Juan A. Sánchez Crossa.
Antonio' Sánchez Cruz.
Manuel Sánchez Reyes.
'Manuel Sánchez Romero.
'Cristino Santaella Gómez.
Rafeel Santaella López.
Francisco Tienda Delgado.
Juste Torres Osuna.
Francisco Vega Roldán.
*Gabriel del Viso Molina.
Y hallándose comprendidos en el

alistamiento para - reemplazo del'
Ejército del ario. actual, y ne ha-
biendo podido ser notificados per-
sonalmente, se advierte e los mis-
mos, a sus padres, tutores, parien-
tes, einos o personas de quienes
.dependan, cuyos nombres y actua-
les ,_doniicilios . 0 residencias tam-
bién se desconocen, que per el 'pre-
sente edicto se les cita para que
comparezcan en esta Casa Consis-
torial por si, o por medio de legí-
timo representante, ante este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, a los actos
de rectificación del alistamiento
lectura y cierre del mismo y 'eta--
sificación-y declaración de soldados
que. respectivamente, tendrán lu-
gar los dies 27 del mes actual y 10.

y 17 del próximo, y hora de las diez
para que puedan aducir cuantas re-
clamaciones o excepciones estimen
pertinentes quedando para el casZ=1
de que no comparezcan, apercibi-
dos con la decialaCien de prófugos
y demás responsabilidades legales
a que hubiere lugar.

. Lucena .25 de enero de 1952.—El
Alcalde. José de Mora.

NUEVA CARTEYA

NI"! in. 3.639

Extraeto de los acuerdos adoptados
por e Ste .Ayuntamiento durante
el mes- de • octubre de 1,50,
que formtila, el infrascrito , Se re,-
torio, a los efeetils de su piibli-

cacien con arreglo a lo dispues-
to en la vigente Ley municipal y
Reglamentó de funcionarios -mu-
nicipales.

Sesión ordinaria del día 15
Preside el señor Alcalde, don An-

tonio Merino Cuevas, asisten . los
señores Concejales, Tapia García,
.Ortega y de la Rosa, actuando de
Secretario, el señor Caballero Ro-
mero, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar la cuenta remitida por
la representante de este Ayunta.-
miento en Córdoba, doña Esperan-
za Jiménez Lastre, correspondien-
te al tercer trimestre del año ac-
tual, quedando un saldo a favor del
Ayuntamiento para el siguiente de
669'75 pesetas.

Reconocer el derecho que le asis-
te al Oficial primero de Secretaría
don Francisco Pérez Luque, al per-

•cibo de un segundo quinquenio
desde el día 15 de Octubre actual,
por llevar diez arios de servicio en
propiedad en el ejercicio del cargo.

Se consignen el recargo para pa-
ro obrero igual al subsiSte en arios
anteriores o en la cuantía que es-
tipula la Administración de Rentas'
de la provincia, en los Padrones se
confeccionen pare,e1 cobro de
contribución territorial rústica, ur-
bana y .Matrícula de industrial.

Facultar al señor Alcalde Presi-
dente don Antonio Merino Cuevas,
para que se ponga al habla con 'el
Arquitecto don José Rebollo Di-
-cenia, al Objeto de que previo los
tramites pertinentes, confeccione'
Plano y presupuesto de la obra que
trata de realizarse de pavimenta,-

- ción y acerado de la calle Calvo
Sotelo de esta villa.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 5

Preside el señor Alcalde don An •
tonio Merino Cuevas, asisten los
señores' Tenientes de Alcalde, Ta-
pia y García, actuando de Seere-

' tarjo, el señor Caballero Romero
y se adoptaren los siguientes acuer-
dos:

Aprobación del' acta de la ordi-
naria anterior.

BOLETINES OFICIALES y co-
rrespondencia-.
-Aprobar un recibo de Dolores

Solazar López,. por medio jornal de.
limpieza y blanqueo, invertido en la
escuela .de niños,' instalada en el
número 24 de la, calle Francisco
Cubero, de esta localidad.
'Aprobar recibos de la Compañía

Telefónica Nacional de España, por
alquiler de los teléfonos instalados
en el AYuntamiento y Casa Cuartel
de la -Guardia Civil y conferencias
celebradas durante el Mes de sep-
tiembre pasado, 207'10 pesetas.

ídem' un recibo de la Sociedad
Hidroeléctrica de ' Chorro, por al-
quiler y fluido eléctrico del conta-
dor de los Comedores de Auxilio
Social, durante el mes de septiem-
bre pasado, 11'40 pesetas.

Aprobar une factura de la • Im
-prenta «La Regeneración». de Jaén,

por material Mi:preso -adquirido pa-
ra el Negociado de qüintas, as-
cendente a 324'76 pesetas.

Sesión ordinaria del día 12 -
Preside el señor Alcalde, don An-

tonio Mermé. Cuevas, 'asisten los
señores Tapia y García, actuando
cle Secretario, .el señor -caballero
Romero, y se adoptaron los si-
guientes acuerdos: •

Aprobación del acta de la ordi-
naria anterior.

tr

130LETINES OFICIALES • y co'-
rrespondencia'.

'Conceder a don Evaristo Horcas
Bonilla, una fuente de agua pote-
table de _la red pública de abaste-
mientas para la casa de su pro-
piedad sita, en el número 26 de la,
calle San Juan.

Autorizar a doña Ascensrón Cue'r
vas Luque, para que, en las condi-
ciones solicitadas realicen obra de
conStrucción de un nuevo cuerpo
en la casa de su propiedad núme-
ro 12 de la calle Alberto Morales,
y en la parte que mira a la Ave,
nicle' del Generalísimo.

-Sesión ordinaria del . día 19
Preside el señor Alcalde,. don An-

tonio Merino' Cuevas, asisten »9
señores Tenientes -de Alcalde, Ta-
pia y García, actuando de Secreta-
rio, el señor 'Caballero Romero, y,
tomaron los siguientes acuerdos:

Aprobación del acta de la ordi.-,
nana anterior.

BOLETINES 'OFICIALES y c.o-
rrespondencia.

Aprobar un recibo de don Fran-
cisco Mesa Urbano, por alquiler
de una cama facilitada al señor
Brigada, de la Guardia Civil, don
Juan Dominguez García, en la no-
che del día ‘1.6 del actual, 7 pe-
setas.

Conceder a don Antonio Culiero
Ubeda, el. caudal de agua potable
para el consumo de la casa de su
propiedad sita en el número de
la calle García Astrain, de la red
general de abastecimiento público.

Sesión ordinaria dea día 26
,Preside el señor Alcalde don An.-

toril.° Merino Cuevas, asisten loS
señores Tenientes de Alcalde, Te-.
Pia y Gareía, actuando de Sacre-.
tario,: el Señor Caballero Romero y,
se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

'Aprobación del acta de la ordi-
naria anterior.

BOLETINES OFICIALES y co,
rreSpondencia.

-Aprobar la distribución de fondos
para el próximo mes de noviembre.

Idem, un recibo del señor Cura
Párroco, clon Luis Castro Márquez,
por honorarios devengados en la
función religiosa, celebrada el día
29 del actual, en honor de les Caí-
dos por Dios y por España durante
la Cruzada, - 200 pesetas.

• Idem, recibo de don Hermenegil-
do Luna Oteros, por jornales in-
vertidos por dos . poceros en el Po-
zo- de los locales escuelas, sita eti
el número 29 de -la Avenida del Ge-
neralísimo 50 pesetas.

Por 'último 'se aprueba-un 'recibo
de Dolores Muñoz Toi'res, por siete
jornales de blanqueo invertidos en,
los locales escuelas de la .Avenida
de Generalísimo, 98 pesetas..

Nuek'a Carteya, 21 de febrero de
1951.—El Secretario, T. Caballero.
--Visto bueno: El Alcalde, A. Me-
rino:

* * *
Don Timoteo Caballero Romero,

Secretario . de Administración Lo--
eal, eón ejercicio en el Ayunta-
miento de esta villa. 	 -
Certifico: Que el precedente 'ex

'tracto de los acuerdos ;adoptados por
el. Ayuntamiento Pleno y Comisiór
municipal Permanente, durante el
mes de octubre de 1950, han sido
aprobados por la Corporación en' la
sesión ordinaria celebrada el día
1 5 del actual.

Y .para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador- Civil de la.
provincia, >para que 'ordene su in-

.;
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4 	 BOLETIN OFICIAL

serci6n in el BOLETIN OFICIAL
extiendo da presente de orden y
con el visto bueno del señor
de, en Nueva Carteya, a 18 de ju-

- nio -de 1951.—T. Caballero.--Visto
bueno: EI Alcaide, A. Merino.

JUZGADOS
ANDUIAR

Núm. 459

Por la presente, se cancelan y de-
jan sin efecto, todas las órdenes da-
das para la busca, captura y prisión
de los procesados José Molina Al-
cázar, hijo de José y Ca-yetana, de 53
años, casado, Agente de Seguros, y
natural y vecino de Murcia, calle San
Maleo,- 27; Antonio Adán Pena, de
31 años, hijo de Antonio y de Ana,
de igual profesión, natural de Te-
tuán, y vecino de Valencia; y Rafael
Rodrigo Estévez, natural y vecino de

Valencia; dejando también ein efecto
todas las requisitorias publicadas en
los <, Boletines Oficiales del Estado.
y Provincias; y a que se refiere la
causa de éste Juzgado número 272
de 1950. •

Andújar, a 30 de enero de 1952,—
El Juez de Instrucción, Firma ilegible.

MALAGA
Núm. 460

Cédula de requerimiento
•En vi:1nd de la presente, se requie-

re al procesado en la causa que se
instruyó por este Juzgado bajo el
número 167 de 1947, seguido por el
delito de Hurto, Antonio Andrés Cas-
tro Reyes, vecino que fue de Córdo-
ba, en la calle Enradio, 7, y cuyo ac-
tual paradero -se ignora, para que
haga 'efectiva la indemnización a que
fue condenado a satisfacer al perju-
dicado total 886 pesetas, por sen-
tencia dictada en la iridicada causa
por la filma. Audiencia Provincial de
Málaga, con fecha 23 de febrero de
1951, pués asi se ha acordado con
esta fecha en ejecutoria dimanante

la referida causa.
Málaga, 30 de enéro de 1952.—El

Secretario, Firma ilegible.

• CORDOBA,

Núm. 478
José Gutiérrez Ortiz, de . 24 años,

hijo de José y Carmen, soltero, na-
tural y vecino de Córdoba, procesa-
do en este Juzgado en causa núme-
ro 7 de 1952, por robó, comparece-
rá dentro del termino de diez .días
ante el Juzgado de Instrucción del
Distrito número uuo de Córdoba, con
el apercibimiento de que si no lo ve-
rifica será. declarado rebelde.

Córdoba, 1.0 de febrerò de 1952.
—El Juez Instrucción número 1, José
María frances.

Núm. 501
Alberto Martínez García, hijo de

María, natural de Jaén, de estado ca-
sado, de unos 28 años, proCesado
por estafa en la causa númerci 376
de 1951, comparecerá en término de
10 días ante el Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Córdoba, aperci-
bido en caso contrario de ser decla-
rado rebelde.

Córdoba, 1. 0 de febrero de 1952.—

EI Secretario, Firma ilegible. V.°
13 .°: El Juez de Instrucción, Andrés
de Castro.

Núm. 502
Jerminal Martínez Bogas, hijo de

Juan y de Josefa, natural de Fuen-
cubierta, de estado soltero, profesión
jornalero, de 17 años, domiciliado
últimamente en Córdoba, procesado
en la causa n.° 26 de 1948, compa-
recerá en término de 10 días ante el

"Juzgado de Instrucción número 2 de
Córdoba, apercibido en caso contra-
rio de ser declarado rebelde.

Córdoba, 2 de febrero de 1952.—
El Secretario, Firma ilegible.—V.°
B.°: • El Juez de Instrucción, Andrés
de Castro.

Núm. 503
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Magistrado, Juez de 1ns-
irucción número - dos, recaída con
esta fecha, en el sumario 'número
-352 de 1951, por falsedad en docu-
mento público, se cita a Félix Braavo
Gala, que se halla en Franca, para
que dentro del término de quinto día
a partir de la publicación de la pre-
sente en el BOLET1N OFICIAL de
esta provincia, comparezca ante este
Juzgado, sito en calle Góngora, nú-
mero 20. con el objeto de recebirle
declaración, apercibiéndole que . si
no lo-verifica le parará los perjuicios
a que hubiere lugar con arreglo a la
Ley.

Córdoba, a 31 de enero de 1952.
—Firma ilegibe.

RUTE

Núm. 465

Por el presente edicto que se pu-
blicará -en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y del inferior de
lznájar, se cita al p rocesado José

Guillén Sánchez, de 28 anos de edad,
hijo de Miguel y de Ana, natural y
vecino de Iznájar, cuyo último domi-
cilio lo tuvo en el Remolino, casado,
de campo, a fín de arre en el término
de 10 días comparezcä ante la Au-
diencia Provincial de Córdoba, al ob-

, jeto de serle notificado auto de sus-
pensión de condena dictado a su fa-
vor eü sumario n." 46 de 1946, sobre
robo, apercibiéndole que de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio que en
derecho haya lugar, pues así lo tengo
acordado por p rovincia de este día
dictada en orden que cumplimento
de dichd Tribunal superior.

Dado en Pule, a 30 de enero de
1952.—José García Ferrer.—EI Se-
cretario Licenciado, Joaquín Roldán.

P.,•••n••••-ar..,

Núm. 466 -
Por el presente edicto que se pu-

blicará en el BOLET1N OFICIAL de
la Provincía y en el tablón • de anun-
cios de este Juzgado y d(1 inferior de
lenOiar, se cita al p rocesado José
Guillén Sánchee, de 28 años de
edad, hijo de Miguel y de Ana, natu-
ral y vecino de Iznájar, cuyo último
do.nicilio lo tuvo en el Remolinó, de
dicho término, casado y profesión

o

de campo, a fin de que en el término
de diez días comparezca ante la Au-
diencia Provincial de Córdoba, al
objeto de serle notificado auto de
suspensión de condena dictado a su
favor en sumario número 37 de 1946,
sobre hurto, apercibido que de no
verificarlo le parará ele perjuicio que
en derecho haya lugar, pues así lo
tengo acordado por providencia de
este día dictada en orden que cum-
plimento de dicho Tribunal superior.

Dado en Rute, a 30 de enero de .
1952.—Jese García Ferrer.—E1 Se-
cretario Licenciado, Joaquín Roldán.

Núm. 507

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
de Instrucción en funciones de Pu-
le y suTParticlo.
Por la presente requisitoria y como

comprendido en k l artículo 835 de la
vigente Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, se cita, flama y -emplaza, al
penado Juan García Pedrosa, natu-
ral y vecino de Alameda (Málaga),
hijo de Juan y de Ana, de 28 años
de edad, soltero, de campo, y-cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del término 10 dias, siguientes
al en que aparezca inserta esta re-
quisitória en el BÓLETIN OFICIAL
de la Provincia, comparezca en la
Sala Audiencia de este Juzgado para
ser reducido a p risión en el sumario
nimero 68 de 1947, seguido contra

-.. el mismo - y otros *por el delito de ro-
bo, apercibiéndole que de no com-
parecer será declarado rebeldé y le
parará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto ci-

viles como militares e individuos de
la Policía Judicial, procedan a la
busca y captura del referido proce-
sado, poniéndolo si fuese habido a
disposición dele Audiencia Provin-
cial de Córdoba en el Arresto Muni-
cipal de esta villa.

Pute, 2 de febrero de 1952.—Va-
leriano Pérez. - El Secretario, Licen-
ciado, Joaquín Roldán.

LUCENA

Núm. 479
Por la presente que se publicara'

en el • Boletín Oficial del Estado. en
el de la provincia de Madrid y la de
Córdoba, se cita, llama y emplaza
al p rocesado Rafael 13arnet Jaenes,
(a) Pijanco, de 30 años de edad, hi-
jo de Antonio y Cayetana, natural
de Rute, cuyo actual domicilio y ,
paradero se ignora, el cual pare-
ce ser se encuentra vendiendo pi-
tos, en Madrid,•con un puesto am-
bulante frente a la Telefónica, para
que dentro del término de los 10 días
siguientes al de Ja p ublicación en
dichos periódicos oficiales, de la pre-
sente, comparezca ante este Juzgado'
de Instrucción sito en id calle Juan
Jiménez Cuenca, 19, al objeto d e.
constituirse en p risión y responder
de los cargos que le resultan en la
causa 129 de 1950, p or estafa, aper-
cibiéndole que de no Verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades de la

L1LLO

Núm. 504

En virtud de lo acordado por pr
veído de esta fecha en el sama
68 51, seguido contra Manuel N e
Cedrón y Josefa Porras Márquez,a
el delito de estafa contra los misa
y - Rafael Gallego Coca, por ha

efectuado pedidos de frutas y pes
dos desde el pueblo de Villacañós
diferentes personas de Sanlúcar

Barrameda, habiendo tenido su
mo domicilio los dos primeros a
Argamasilla de Alba, y el 'último t
Almodóvar del Pío (Córdoba), cuy*

.delitos comerieron hace unos 6 n',;
ses a p roximadamente desde el pui

blo de Villacañas, citándoles
que comparezcan ante este Juzgado
con el fin de recibirles clec.larzelos
sobre los hechos de autos y chnib
diligencias para el esclarecim ero
de los mismos, se ruega a *todas'
autoridades tanto civiles como mi>
tares, procedan a la busca, capluo
detención de referidos inculpad
debiéndolos poner caso de ser hab

dos a disposición de este Juzgado
resultas de expresada causa.

• . Y para aue se lleve ä efecto su lo.
blicación en BOLETIN OFICIA
la provincia de Toledo y CórcloW
expido el presenté que firmo e.nik'
llo, a 25 de enero de 1952.--Prai ear'aie'

co Javier Ruiz Ocaña.—El Secrei
P. S., Alejandro Moraleda.

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA

Nación y demás agentes de q le

compone la Policía judicial, p roe,

dan a la busca y captura del referido,
el que de ser habido será ingresadu
en prisión a la disposición lit ee
Juzgado, pues así lo tengo acord
do en la causa antes indicada.

Dado en Lucerla, a 29 de ene ro
1952.--Firma ilegible.—E1 Se re
rio, Firma ilegible.

SAN MARTIN DE VALDEIGLLSIN

Núm. 481

Don Eduardo Torres Dulce; ir ez
Instrucción de San Martín di

- deiglesias y su partido por p óri
ge de Jurisdicción:-
Por el presente, llamo y cintila

al procesado en el sumario nt Mei

23-946 sobre estafa, Antonio Ve!!
co Moreno, de 52 años de ede
sastre, hijo de Antonio y de Antoni
que fue vecino de Madrid y tuvo 5

últimos domicilios en la calle
Franco Rodríguez. 46, piso prime
y María Zayas número, 4, princip
que padece p aralisis progesivas
cuyo actual domicilio y, paradero
desconoce, y por así tenerlo ac

dado y en cumplimiento de lo or
nado por lä Su perioridad, para q
.dentro del término de diez días co
parezca ante este juzgado de In Ir
ción de San Martin de Valdeigle si

sito en la calle del Gral. Martínez
nito, número 2, al objeto de cons

tuirse en prisión, bajo apercibimie
to de ser declarado en rebeldía,

Dado en San Martín de Valde iglt

sias, a 26 de enero de 1952,—Edie.
do Torres Dulce. El Secretan
José J. Pérez.
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